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SUPLEMENTO
AL

BOLETSx^ OFICgAL DE ESTA PBOVix^^CiA.

SECCION DE VENTAS DE BIENES NACIONALESj

HACAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.

AVILA.
Por providencia del señor gobernador de esla provincia v 

en Mrhn. de la ley de 1.° de mayo úllimo é in4ruccion de 
01 drl mismo, se sacan â púbiiea subasta en el dia y hora 
que se dira lasjiincas siguientes:

de diciembre próximo, dedoce á 
ünní «’ ju^zde primera instancia D. Caye- 
lÍf Salcedo que tendrá efecto en
Jas Casas Consistoriales de la córte.

y cer. ados. un (orral y un pajar, en lérmino de la r«lill. 
piocedeuíes de las renias comunes de San Vicenle de 6s?á 
capdal; lie (-aluda la heredad de 2 obradas de i rimer ' 
bdnd. 2« > 1|2 de segunda, y S3 1,4 de lerceia; el "paiaí 
292 pie., de superline y el corral 5,637 id.-estos li .dan 
K' '="11 calle pública; Ponienle, con cerca de
Miguel Arrivas; Mediudia, con casa de Dánn n s...-r.-^ 

rían V por Nuri*, con calleja del Cerrillo: ^t’e^ a^Z 
heredad no se e.spiesan por ser mu. bes los pedazos il.- 
se compone, pero resultan en la cerlilicacion de t..a'S 
t,1t„\ ""‘'■■a'’™'''™ “• <« fanegas d“
oi ñ f “i® ?* **"'*“• <!“• “I f«P« lo de «7 
h’d I*’ ■* y he i7 r.s 8 mrs
bl«da™ vJ 37 7""',«" ’ O* ’¡<1« eap":
laliZfiüd en 14.371 rs. 26 mrs. que deducidos 1 1^7 Lo 
6 mrs. por el iO „„r tOO de gastos de adininislracio’u Le

T r®-’ ytbasta por 
iy,yoj4is. 17 mis., de .ku tasación.

um. loO del inventario.—Una heredad de tierras v nra 
dos, radicantes en lérmiru» rU d.j:...... .  .

rs.

Nóm. 13 del invenlario.-üna dehesa titulada Sanchnn, en
j Gasasol I, que perteneció al ilustrí.si no cabildo 

catedral de esta ciudad, de cabida de dos obradas, en tres. ___ __
nuertos cercados de paredes sencillas; 11 obradas de nra- <Jos, radicantes en lérmino de Padiernn- ■ 
do de primera calida.l, 14 id. de secunda, -40 de lieíra «■«»«- 'I" San Juan d. Sto ’* 
de tercera y 6 de peñascales y terreno incnUo.- linda pLr has y 330 estadales do primer^ sLmidVv teí?? '’7” 
Oriente, Norte y Poniente, con tierras de labor de doini- had, cuyos linderos no ,se espres’an ñor .ser Licl,7 ? 
nio particular, y por Sur, con deli.-sa de Blasco.sancho.- hazos de que se compone, pe% resoZi en h eSu n '•®' 
es a arrendada en 14 fanegas de centeno á 17 rs. ;8 mrs. he tasación unida al esper^iení" está ai™ daL 1 .'n'r™ 
ada una, .según decenio y 4.50 rs, en metálico; que con "'■gas de trigo v las m stna.s de lebadi une re ne o 5' 

entre i. 'T;**, «onducciou V ^7 rs. 2.3 m?s. fanega de la primera ¿Sl JTw 3 
7'700 ’ ha d'ienta de los arrendalaijos, hacen una suma ""'S- 1“ he la segunda, impor an 1 790 ri '20 rnrJ ^1 ® 
zaill eVl’^ 7LTMÏ“ ‘“’T'’ “ y «P*'»'*- ” 7”" ■“ "n S'r 20 m 7'

v.’æ Q ™ ®ra., por los cuales sale à subaste. q^íJos, y tasada en 33,777 rs ñor los ciialÁc qÏiû I
XÑU.U. 81 dehnvenlario.-Una huerta de regadío, en esta basta. ’ '°’ cuales sale a su-

audad, que perteneció al ilustrísirao cabildo catedral de la ^“m. .562 del inventario.—Otra id en id nrooPilonfA Jo i 
** 5 y de ’«íesia ^el mismo pueblo, de cabida de ôŸ obra^das v^9nn

.e^u ida con nona, estanque y acueducto de piedra, y 21 estadales de primera, segunda y tercera calidad l 
arboles de sombra y fruto.- linda por Norte, con olra^ del toderos tampoco se designan por i^ual razón ni’ 
marques de buperunda; S«ir, con el convento de la Concep- anterior, resultando también de Ía certificacicn nn^nh^® 

que administra D. Juan ?n el espediente: está arrendad^en 11
QÁn público: está arrenda. mismas de cebada, que al respecto de 27 r- Ví »

y • r 1 ^3’^26 rs.. y ca- fanega de la primera especie, v de n i's 3 m s h 1 l ®'
P’”’ ^"y^ cantidad sale á subasta. importan 537 rs. 6 mrs. de renta Triua ho li i

V J". Ia’^ inventario.--Una heredad de tierras, prados capitalizada en 9,669 rs. 6 mrs líquidos v sale à nh-lc “ 
y en termino de la Golilla, procedente del bene- Por 16,703 rs-, en que ha sido tasada ’ ‘ suaasla 
ficio de San Pedro de esta capital; de cabida de 4 y 1,2 
obladas de primera calidad, 38 obradas y 3 1|2 cuartas No sé admitirá postura que no cubra el tipo de aonelh
í® y 61 y 112 obradas de terceri. enyis linderos El precio en que sean rematadas las finca! M’.rá 

espresan por constar de bastantes pedazos, pero re- \ forma y plazos que previene el artículo 6° de Ja lív Ba 
sultan en la certificación de tasacicn de los peritos unida al desamortización de. i » wAiovn .iiíL? de

o sjà arrendada en 10 fanegas de trigo, 10 de
cebada y 10 de centeno, que al respecto de 27 rs, 23 ma
ravedís fanega de primera especie, 17 rs. 3 mrs. la de la 
segunda, y 17 rs. 8 mrs. la de la tercera, según decenio

020 «.: ha sido capitalizada en 12,400 rs qué 
bajados 1,210 por el 10 por 100 ¡ ara gastes de adminis- 
P?rHdad^r'9Í^& ’ á Subasta por la

N’iím ni A ®^do tasada.xAum 13o del mvcntario.^Otra heredad de tierras, prados

desamorlizacion de 1/ de Mayo úllimo.

Notas 1 Las fincas que quedan espresadas no se ha
dan gravadas Con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen eu la contaduría principal de Hacienda pú- 
b ica de esta provincia, perosi en lo sucesivo apareciese, se 
indemnizara al comprador.

2.‘ Los derechos del espedteole hasla la loma de posesión 
serán de cuenla del remalante.
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mimbres y bardagueras : linda por Oriente con suertes de 
dich-i (l(‘h»'sa; por Nmle y Ponieiile con el espresado lio, y 
por .M diodia con dehesa déla Pelmazo: está ai rendada en 
2,009 rs. anuales: ha sido lasada en 50,252 rs. , y sale a 
sub.i.ola p'-r la cantidad de 56,000 rs., en que ha sido ca
pitalizado.

Nfi se admitirá postura me no c.ibra el lipo de aquella.
El precio cu que fueren remalada.s se pagará en la forma 

y jilazo.' que previene el art. 6.” de la ley de desamorlizacion 
de 1.° de mayo de 1855.

Notas. 1La.s fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de lo.s antecedentes 
que existen en la Conladuria principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero .si apareciese se indemnizará al com
prador.

2.® Los derechos de tasación y demás del espediente hasta 
la toma de pos-sion serán de cuenta del rematante^

Avila 10 de noviembre de 1855.—L. Castillo Soriano.

TOLEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador déosla provincia, y en 
vi'tu I de la ley de 1 “de Mayo último é instrucción de 31 del 
mismo se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dira las fincas siguientes.-

Remate para el mismo dia v hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Clero,

Núm. 16 del inventario —Una casa en el casco de esta pobla
ción. bajada (leí Pozo Amargo, núm. 5 , que perteneció al 
Excrati. cabildo primado de esta ciudad, que se encuentra 
en el dia sin arrendar, y cuando lo ha estallo ha producido 
anualmente 880 rs.: y capitalizada en 19,800 por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Bene/icencia.

Una parada de molinos ó aceñas en el rio Tajo, estramuros y 
próximos á la villa de Puente del Arzobispo, pertenecien
tes al hospital de Santa Catalina de la misma vida, la cual 
consta de 185 varas de presa en línea, y 25 id. de enfal
dado, Con dos paredones ó estribos que tienen para sujetar 
las oficinas, seis piedras de molino harinero , con sus bó
vedas correspondientes; la casa, que está un.poco apartada 
de la ribera para las oficinas, cen lo necesario para la pa
rada de dicho molino, y por separado obrador y cuadra para 
los mismo.s molinos: gradúala en renta anual en 20.000 
rs., lasada en 525,000 , y capitalizada en 450,000 , por 
cuya cantidad se subasta- '

Una casa posada en la misma villa de Puente del Arzobispo, 
correspondiente al mismo hospital de Santa Catalina de 
dicha villa, situada en la plazuela del Pan, que ¡inda por 
Levante con dicha plazuela, por Mediodía con casas y cor
rales de Calixta Fernandez, Pedro Escobar, Gervasio Velaz- 
quezly.D. Jo.sé Gila: por Poniente con posesión de D. José Gi
la y herederos de doña María Fernandez de Villegas, y por 
Norte con casas de Ildefonso Rubio; graduada de renta 
anual en 600 rs., lasula en 8,600 , y capitalizada en 
15,500 , por cuya cantidad se subasta.

Un olivar titulado de la Celadilla, radicante en el término del 
pueblo de Alcolea de Tdjo, procedente del hospital de Santa 
Catalina de Puente del Aizobispo : consta de 780 pies de 
olivas dentro de la dehesa ó monte de Carrizal, término de 
'Alcolea de Tajo, y linda por Oriente con el término de di
cha villa, al sido de la Celadilla , y por Poniente y demás 
aires con un estacal de olivas que está dentro de dicho 
monte: graduado de renta anual de 1,600 rs., capitalizado 
en 28,800, y tasado eu 54,820, por cuya cantidad se saca 
à sil¡3218tsi

Otro olivar Ululado Jabonería , radicante en el mismo tér-

Por ppividoncia del señor Goheriiiidor de esta provincia,^ y 
en \iiiutt de la ley de 1 * de mayo úlliintté inslruceian de 31 
del mi'Om se sacan á pública ¿ubasta eu el dia y hoia que se 
dira la^ lincas siguienUs:

Remale para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y ,eu 31 propio-sitio.

Propios

Núm 2-21 del in ventano.=Cn molino aceit-ro, en término 
de la 'ida de Arenas y sitio llamado Puente del Mojonal, 
de 5 39S pies cuadrados de terreno; consta de una habita
ción baja, donde e-lan íijatlas dos cdderas y dos vigas; 
otia en que ixisle el pilon o mortero, y sei.s posesiones pa- 

’ ra deposito de aceituna; linda, poi Saliente con el no; Po- 
menl- y Mediooía ron Uo hueih», y p'T Levante con eami- 
no del Arenal; está sin an endar; ha sido Usado en 60,970 
rs. V <-apilalizado, subie 5.500 rs. en qu** le valoran en 
renta los péritos, en 78,750 rs., por los cuales sale a su
basta .

Núm 222 del invenlari -.=üu molino aceitero, en término 
de la vida de Arenas y hIío llamado Orrellana, d*- la 
misma proc.eoencia, de 8 100 pies cuad'ado.s le terreno; 
corista de nn>i habitación baja, donde exi-le ia caldera, vi
ga \ pilonó of fiero, y de 2í posesiones para depositai 
ia aceituna; duda por lodos aires ( on propiedades del 
Común de vecinos; e^lá sin arrendar; ha sido capitalizado, 
soin e 1,400 is que le graduait de renta los périlos, en 
31,500 rs., y lasado eu 40 100, por los que sale á subasta.

Núm. 25 del inveulaiio.—Una casa en est » ciudad, calle del 
Garmen, sin núm ro. Ululada Sesmo, que perteneció à la 
universidad de la lieira, de 1,760 pies de ' superficie de 
eddicaciou, y 5,040 de corral; consta la planta baja de 
poital, cocina y corral con cuadra y cob rtizo, y la planta 
alta de dos salas, cuatro alcobas y un corre.lor; linda por 
Norte con plazuela de la Cárcel Nacional, Oriente casa de 
deña Dolores Málaga; Mediodía con corrales de D. Agustin 

* Calvo, y por Ponieute hace calleja con < asa de D. Aut mío 
del Rio, la habita gratuitamente Manuel Blazquez; ha sido 
lasada’en 8,640 rs., y capitalizada, sobre 450 rs. en que 
la han valorado ni renta los péritos, en 10,123 rs., por los 
cuales sale a subasta.

Núm. 11 del inventario =0lra casa en esla ciudad, calle de 
San Estéban, sin número, procedente de los propios de la 
misma, (jue ha G'lado destinada á fábrica y tinte de paños; 
consta’de palio entrada de 832 pies de sup^rfiae', rambla 
para tender aquellos, de 18,994 pies; posesión con horno 
(Je 784; otra de 2,557, dos cuartos, cocina v despensa de 
1,201 ’habitación para los trabajadores de 1,064, lonja ó 
depósito para lanas de 1,470, un salon de 168, un palio 
con dos estanques y fuente servida de agua, de 2,494, 
una posesión de 2,0^ í, cuatro habilaciones de 3,757. tres 
corrales de 9.046, bodegas y tres pozos; linda por Oriente 
con una calleja. Poniente con casa de Angel Berrou, y por 
Norte con calle pública; está sin arrendar, ha sido capitali
zada, sobre 2,500 rs. en que la valoran en renta los pé
ritos, en 56,250 rs., y lasada en 118,860 rs., por los cua
les sale á subasta.

Núm. 12 del inventario.—Un molino harinero en término de 
esta capital, situado en la ribera del rio de Adaja, que per
teneció á los propios y universidad de la tierra de la mis
ma, de 1,088 pies de superficie: consta de 2 piedras con 
su armadura, en muy buen estado; la presa es la misma 
que surte de aguas al balan contiguo: linda por Saliente 
con camino público; Mediodía y Poniente con el rio, y poi 
Norte con el espresado balan: está arrendado en 2,200 rs. 
anuales: ha sido tasado en 17,250 rs , y capitalizado en 
49,500 rs.. por los cuales sale á subasta.

Núm. 9 del inventario.—Un soto en la ribera del rio Adaja, 
al sitio de la dehesa Carnicera, término de esta ciudad, y 
procedente de los propios de la misma : de cabida de 53 
obradas de marco real, y de segunda ca'idad, destinadas 
à pasto, sin otro riego que el que le producen las crecidas 
del rio : ron 1,540 fresnos, y bastantes manchones de
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Las fincas procedentes del hospital de Jesus Naz.areno 
de L iquH , se hallan gravr.d^s en union de lO' demás hiñ- 
ne.' que consliluveu dicho cauda!, con tre.s fpsias d ig esia, 
qu-con derechos parroquiales y cera hacen 96 rs anuales.

No se sabe cuando cooclnye el arrendamiento do Hdas 
las lincas que aulec'deo; pero por el art 28^1» ley de 
desamortización, caduca en 1.’ de mayo de 18ob.

No se admiliián posturas q-ie no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fuese rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización.

Notas. La.s fincas de que se traía no se hallan grava
das c<n carga alguna , según resulta de los ante.-ed mies 
que obran en lacoutuduna piincipal de Hacienda publica da 
e.'la provincia; pero si apareciese se indemnizará al couipra-

'loS derechos del espediente hasta la loma de posesión 
• eran de cnenla del remalanle.

Córdoba 7 de noviembre de 1855.—Gabriel Alvarez y Men- 
dizubal.

OVIEDO.
Por providencia del señor gobernador de la provincia y.en 

virtud de la ley «le 1 ° de mayo último , e 
del mismo, se sacan à publica subasta en el día y hoia que 
se diiá, tas lincas siguieules:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente , ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitiOa

Instruccúm Pública._
Núm. 1 del inventario —Una casería en Tremañes, concejo 

de Gqon, compuesta óe una casa baja con corral, pajera 
Y demas pertenecido. Ilem: cBalro días de bueyes de la
brantío V prados, titulados del Lioso. It^m ; once <lias de 
bueyes de prado regadío, llamado el Pradon Item : ocho 
dias de hueves labrantío, llamados de Llozonar Ciwlro días 
de bueyes dé pasto llamai|n,< de la Campa: tasada en o4 520 
rs V capitalizada en 22.932 rs., según la renta u .o jos 
périlbs han dado de 1,274 r.'., por ser laque salí-facían 
dichos bienes aglobada con oíros; y siendo mayor el precio 
de la tasación que el de la capitalización, no se admitirá 
postura que no cubra el tipo de aquella. '

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuesen rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el arl. 6.® de la ley de desamorliza- 
cion de 1.® de mayo de 1855.

Las fincaf? de que se Irála no se hallan gravada.s con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de Hacienda pública; pero si apareciere, se indem
nizará al comprador.

Los derechos de tasación y di'más del espediente has
ta la loma de posesión serán de cuenta del rematante.

Oviedo 5 de noviembre de 1855.—El comisionado princi
pa!, Fermin Villamil.

NAVARRA.
Por providencia del señor gobernador de la provincia , y 

en virtud de la ley de 1.’ de Mayo último, é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el día y hora que Se 
dirá, las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y ho.-a que el precedente, ante el. 
señor juez y escribano mencionados, y en el propio.sitio.

Clero.

Núm. 211 del inventario^—Una casa y horno ^en la plaza de 
Santiago de la ciudad de Eslella, señalada con el núm. 69, 
procedente del cabildo eclesiástico de San Juan Bautista de 
dicha ciudad: produce en renta 660 rs. al año, y está ca-

mino. \ « e la nasma procedencia, fpic linda por Onenle 
c<*nca>as dei barrio bh.lado Toleoilla: Mediodía con la co
lada del Ht», V N rie con la calb-ja litnkula Valdeverdeja, d 
Chaire halla ceicado lodo de piedra ; contiene 581 pics d*’ 
olisa. el • dili, io jabonería , \ dos norias con sus albercao: 
giadnaijo de rebi» annal en 1,500 rs. , lasado en 24,130. 
y capualfZtdo en 27 000,.por cuya cantidad se subasta.

No se adoíitirán posturas, que. no cubran el tipo de la su
baste

El precio en que fu aren rematadas las fincas se pagará eu 
la forma v plazos que previene el art 6." de la ley de desa
mortiza ion de 1.® d ‘ maso de 1855,

Ní.tas. 1.® Las fincas de que se trata no se hallan gra
vada' con caiga alguna , según resulta de los anlec.edentcs 
que existen en la contaduría principal de Hacienda pública 
de esta provincia; pero si apareciese se indemuizara al com
prador

2 “ L'»s deiet hos de tasación y demás del espediente has
ta la loma de posesim» serán de cuenta del rematante.

Tokdo 7 de noviembre de 1855.—El comisionado princi
pal, José Wencel.

CORDOBA.
Por providencia del señor goberuador de la piovincia, y 

en vnlud de la ley de 1,® de mayo último é lusiruccion de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el Uta y hora 
que se dirá, las lincas siguientes:

Remate para el mismo día y hora que el Iprecedenle, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Beneficencia.

Otro olivar titulado de las Eras , perteneciente à dicho hos
pital, V radicante en término del mismo pueblo , que linda 
por Oriente con otra de D.* María .Lisefa Herrero; Medio
día con el nominado huerto de la Corrala ; por Poniente 
con calle de la Gaspara, y Norte las Datas del Calvario, el 
cual contiene 204 pies : graduado de renta anual en 600 
rs., capitalizado en 10.80Ü, y tasado en 11,720, por cuya 
cantidad se subasta.

Núm. 333 del inventario.=Un cortijo término de las villas de 
Baena y Valenzuela, en Villar de la Vieja; de la proceden
cia que arriba se espresa, por haber pertenecido al hO'pi- 
lal de .lesus Nazareno déla misma: compuesto de 42 fane
gas, cortado por lá mojonera de Valenzuela, en cuyo tér
mino quedan 3 fanegas de tierra : lindante con el camino 
de Granada y tierras del Villar: está arrendado á D. Ma- 
iiuel Olivan y Olivan en renta anual de 500 rs. ; ha sido 
capitalizado en 9,000 rs. y lasado en 14,000 rs., por los 
que se saca á subasta.

Núm. 406 del inventario.—Un olivar término de Baena y si- 
lio de Pedro Castillo, procedente del hospital de Jesus Na
zareno de dicha villa , compuesto de 10 obradas, dividido 
en 3 suertes; la primera de 54 olivos : linda con camino y 
là suerte segunda; otra llamada seguda , compuesta de 81 
olivos : linda con la suerte tercera y primera ; la tercera 
suerte con 96 pies : linda con la segunda y propiedad del 
marqués de Lendinez: está arrendado à D André.' Roldan 
en renta anual de 700 rs. : ha sido lasado en 10,700 rs , 
y capitalizado en 12,600 rs. , por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 407 del inventario.—Un olivar término de Baena y si
tio de Villanueva , que perteneció al hospital de Jesus Na
zareno de dicha villa, dividido en 2 suertes, compuesta la 
primera de 101 olivos: linda con propiedades de l). José 
Rahadan, y el marqués del Portazgo y el anuyo: la segun
da compuesta de 78 olivos y 11 álamos: linda mu propie
dades del marqués del Portazgo, Pablo del Valle, y con el 
arroyo: está arrendado en renta anual de 590 rs.: ha sido 
tasado el lodo en 8,000 rs., y capitalizado en 10,620 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.
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—3G4— 
en 14,h50 reales carga alguna,pilalizada, con arreglo á íoslrucciones,

VD. en tpie se saca á subasta.
rlum. 210 del inventario —-Uno denominado corral, señalailo 

con el num. 71. tie la P aza de la Constitución de dicha eiu- 
nau, y de la mismzi procedencia: produce en renta 620 rs 
al ano; y está capiializado dicho edificio, con arreglo á ins-

NúmQ^Tins *‘i" r* * '• Suba.Ma. 
o™! ® '‘"'enUrio.^Treinta v seis here

dades, que componen 154 robadas, 12 almiiUdas^ en ¡o- 
risdiccion de la villa de Cap ircoso, y procedente de su ca
bildo eclesiástico, à saber; una pieza de 4 robadas lOalmu- 
tad«s en el rio las Canal .s. Otra de 4 robadas 12 almula- 
das en la Canaleta. Gira ik 2 robadas 1 almulida en el

Qí’® • «badas 4 almuladas en el rio
Chauer. Otra de 3 robaba* 12 alinnhdas en el caño ile las
I robadas 3 almuladas en el .\p idul Otra
k a o almuladas en el rio Canales. Otra de 4 ro
badas 9 almuladas en Emparanza. Otra de 1 robad i en el 

“ almuladas en Escopar Otra 
lÍLÍ'' I S robadas en el rio 
derecho de Cofila. Ot a de 4 robadas en el rio (^aníil s.

- j robadas 1 almutada en el rio Chavier. Otra de 5 
lobadas en el rio Nuevo Otra de 3 robadas 13 almuUda-. 
oÍrA V f e’ Chavier

L , o almuladas en el Coslacal Oirá de 3 
robad-s 3 almuladas en el rio Nuevo. Otra de 11 robadas 
2. almuladas en Medio Campo. Otra de 2 robada:* 8 alinúta- 
riA Nn "0 '«nales Otra d- 1 robada 6 almuladas en el 
íá ” almuladas en la Canale-
de i en el rio Nuevo. Otra ka? 5?^;“*«® almuladas en la Canaleta. Otra de 1 ro- 

I ’t® en el rio Chavier. Olfa de 4 robadas en 
v robadas 8 dimuladas en el rioCha- 
i t? ^, 5 robadas en la Canaleta. Otra de 4 robadas 
3 almuladas en el Apadul Otra de 1 robada 5 almuladas 

almuladas enUararza Otra de 4 roba.ias 14 almutíd.is en el Coslanal 
almuladas en el rio Canales. Otra de 1 

a'fflulaúas en el rio Nuevo. Otra de 5 robadas 8 1 
íftm í®i®“ a producen en renta 39 robos 
impoHan 681 í •’s- 3 mrs. robo, 

“’’8-, y e»lan capitalizadas con arreglo á instrucciones en 12,264 rs. vn. 30 mrs., en que se 
sacan á subasta, ’ qiæ se

Núms. 2,762 al 2.770 del inventario.=Nueve heredades one 
de"u vito de «1®'“’’“ ® «“ jurisdicción 

de u vil a de Milagro y (iroeedeules de su vicaria, à salier: 
Í?a1® hnh?i^® A robadas 1 almulada, en el lértniuo del Vi- 

i? ® Ibarra y camino real de Ca 
drena. Otra de 7 robadas 12 almuladas en el mismo lét 
mino, bnle a las del mayorazgo de Amatriain y de D Blas 
López Vado. Otra de 4 rebadas 5 1,2 almuladas en’Sar- 
piBian linte à la de D. Miguel Cachillos y carretera de 
nÍ FchíriVv robadas en SoDpino, tinte á Salurni- 

,1 Vado. Otra de 24 robadas en 
el mismo termino, tinte á Blas Ruiz, mayorazo-o de üzniiita 

r j ® robadas en los Escobares^ lin- 
íi« r r í Ibañez, Pablo Sánchez y Conde 
de Guondulaio. Otra de 17 robadas, que la divide un camk 
no, Lamada las Corriadas en el término de Carrezasa linte 
diBobadilla y don Bias López Vado. Oka 
de 6 robadas 3 almuladas, linle al camino de la Puente Al 

Al a" -^ootero y Sdio
V^Oíjtojo. Otra de 11 robadas llamada la Pieza de los 

Olivos, Imle al conde de Gncndnlain y mayoraïgTde Bo 
badnia: producen en renta 53 robos de trigo al año que 
regulados a 17 rs. 3 mrs. , importa la renta 905 rs. ^23
?G 30^ rT «rreglo á instrucciones, en
16,30- 18. vn, 6 mrs., en que se sacan à subasta

Lís fincas de que se trata no se hallan gravadas con

- I n ' resulta de los antecedemes que exis
ten en la ConUduría principal de Hoeienda pública de es- 
la provincia; pero si aparet-i se, se indemmzaiá el comprador.

Los derechos de espedionie hasta la loma de posenon se
rán de cuenta del rematante 

Pamplona 7 de noviembre de ISoo.— Juan Monreal.

AVILA.
Por p ovi léñela del señar gobernador do osla provincia, v 

en virtud lie la ky de L° de inavo último ó instmecion de 31 
del mismo, srt <a ;an á pública «ubisla en el dia v hora que se 
dira, las lincas siguientes:

Rornale para el mismo dia y hora que el precedent, ante el 
''eñor ju'*z v escribano mencionados y en ol propio sitio.

Clero.
Num. 80 del inventario —Una casa r-n esia capital detrás 

de la parroquia de San Pedro, señalada con el . úm. 10 
que pert- ne ló á las rentas comunes de San Vicente de la 
misma; de 1,560 pies de superficie: con.<la en la planta ba
ja de portal, una sala y una (Oiina, yen la alia de dos sa
las, una aboba, do.s cuartos y una cocina, line además 
un corral de 2,400 pies supeificiabs; una panera y una 
cuaiir.i: linda por Saliente, con caibja llamada de los Ga- 

‘"«•¡’OJ»a» cow fxisa de los comunes de cíbola parroquia 
de San Pedro; por Poniente, con plazuela de ¡a misma oar- 
rnqnia y por Norte, con casa de D. .luán Eslehoz: esta ar- 

: rendada en 480 rs. anuales: ha sido capitalizada en 10,800 
tasada en 13,430 rs., por los cuales se .'^ubabbi.

Num. 91 del iuvenlario.—Otra casa en id,,cade del Carmen 
num. 6, que perieneció à la congregación de la .¡¡inerva de 
la misma, de 4,774 pies de edificación v 1,310 de corral- 
consta la planta baja de portal, bodega,' pozo v cuadra paí 
jar y panera: y la alta de salas, dos dormitorios, cocina 
comedor y dos cuartos: linda por Saliente y Norte con ca
lles pub'ica.s; Poniente, cou corr.-Jes que fueron de l) Bar- 
kl -me Sainz «le Prado, y por Mediodia, con casa de hon 
Gregorio de la Lastra: e^tó arrendada en 710 r», anuales’ 
ha sido capitalizada en 15,975 rs., y lasada en 15,0 90 rs.'
por cuya cantidad sale á subasta. ’

Núm. 6 del inv«ilario.-Uiia casa en esta ciudad, denomina-
(la de ^aDlo Tome el viejo, procedente de la fábrica de la 
sania iglesia Catedral de la misma, de 2 808 pies de su 
perfide de edificación y 7,802 de corral: conda de danto 
baja, con cuatro habitaciones, corral, cuadra, pajar nozo v 
cisquera; y de planta alta, con antesala, tres salas’ cinco 

cocina y despensa: linda por Mediodía, con 
Calle de danta Catalina; Poniente, con paneras contiguas á 
a misma casa; Salieule, con una plazuela, y por Norte cdn 

las misnaas paneras y calle púolica: está arrendada en 700 
f.®- *1« sHo capitalizada en 15,750 rs., v tasada en 
68,744 rs., por los cuale.s sale à subasta.

Num. 70 del inventario-Otra casa en id., calle Ide Andrin 
n«e perteneció á la ermita de las Nieves- de 

J•°®^P*e8 8uperllCIaIesde edificación, 928 de palio y 
2,279 de corral: consta de plauta baja con portal, panera; 

, cuadra, pajar; bodega y pozo; y de planta alia con salas 
con alcobas, cocina, despensa, comedor y corredor: linda 

yeíí^yes; Poniente, con otros corrales de los he- 
Gregorio Arrabal y Calleja de las Nievet 

Mediodía, casa de D. Miguel Alb.irez, y por Norte con la 
espresada ermita: eslá arrendada en 800 rs. annale.*- ha 
sido tasada en 11,250 rs., y capitalizada en 18 000’r* 
por los cuales sale à subasta. ’

Reojo, silaado en,el no de Adaja, lérmino de esta ciudad 
que perteneció á las rentas comunes de San Pedro de la 
misma, de2,0o4 píes de superficie: liene 3 piedras de las 

®“k ® ejercen dos, 1res saetines y pre- 
í y demás ai le fados necesarios 

pa a esta clase de fincas: linda por Oriente con dicho rio 
y P?'' ««’’’’as de labor de deminio par- 
IÆ; en fanegas de trigo.- ha sido ta
sado en 12,987 rs., y capitalizado al respecto de 27 reales

SGCB2021



23 maravedís cada fanega, que es el precio del d'^cenio, en 
28,022 rs. 15 mrs.; por cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma 
y plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortizar 
cion de 1 “ de mayo de 1855.

Notas. 4.“ Las lincas de que se trata no se bailan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 
obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; escepto la del qúiu. 80, que tiene un censo de 24 
rs. 20 mrs.'jde réditos anuales, qu * se pagan al arcíprestaz- 
go de Sao Pedro; pero si apareciese se indemnizara á los 
compradores.

Lus derechos del espediente hasta la loma de pose.<ion se
rán de cuenta del rematante.

Avila 10 de noviembre de 1855.- El comisionado princi
pal, L. Castillo Soriano.

Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el cual 
las pag-ará en metálico en lo.s plazos siguientes:

Diez por cierno al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100: 
De forma que el pago se vei ifujue en 15 plazos y 14 años. 
Los compradores podrán anticipar el pago.de uno ó ma.s 

plazo, en cuyo caso se les abonará el interes máximo de 5 por 
100 al año correspondiente á cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de 1 ® de Mayo de este año.

MADRID.

jEn virtud de providencia del Excmo. señor gobernador ci
vil de esta provincia, y conforme á la ley de 1.° de mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo , se sacan á pública su
basta las lincas siguientes'

Remate para el día 18 de,diciembre de 1855, en Jas,Casas 
Consistoriales de la córte, de doce á una de la tarde, ante 
el señor juez de primera instapcia Francisco Nard y escriba
no D. Pío Rodríguez de Moya.

Rene/ícencia.

Núm. 223 del registro.—'Una tierraúe tercera calidad, deno
minada tierra del Monte, y camino de Ambite , que radica 
en término de Olmeda de jla Cebolla, partido de Alcalá de 
Henares, que perteneció al hospital del Nuevo Razian: lin
da al Norte con camino de Ambite; Oriente monte conmun; 
Poniente y Mediodía con el mismo monte : comprende una 
superficie de 4 fans , R eels , 3 cuartillos, y 1 estadal: ca
pitalizada ,en .383 rs. 10 mrs. , y tasada en Olí rs. , por 
cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 224 del registro.—^Una tierra de tercera calidad , que 
radica en el término 'llamado Ballejo de la Olmeda dé la 
Cebolla, que perteneció al hospital del Nuevo Razian: lin
da al Norte Leoncio Moreno ; Oriente terreno concejil; Po
niente Eustaquio Alcovendas, y Mediodía camino de Mon- 
dejar; comprende una superficie de 2 fans., 2 cels, 2 cuar
tillos y 7 estadales: capitalizada en 191 rs. 22 mrs., y la
sada en 490 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 225 del registro.—Otra tierra de tercera calidad , de
nominada de la Sendillá , que radica en dicho término de 
Olmeda de la Cebolla, que perteneció al hospital del Nuevo 
Razian: linda por el Norte Claudio Moratilla ; Oriente , Po
niente y xMediodía con el mismo: comprende una superficie 
de 2 fens., 3 cels., 1 cuartillo.- capitalizada en 203 rs., y 
tasada en 453 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 226 del registro.—Una tierra de segunda calidad, de
nominada de la Fuente del Puerco, que radica qn el tér
mino de Olmeda de la Cebolla, y perteneció al hospital del 
Nuevo Razian: linda al Norte y Oriente coa Telesforo Cor

ral; Poniente León P-aza , y Mediodía camino .«endero que 
va á la Fuente del Puerco: comprende su supeificie 2 fane- 
ga>» V 5 cels.; capitalizada en 239 rs. 21 mis., y lasadas en 
l.Oíl rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm, 227 del registro.—Otra tierra de segunda calidad, ti
tulada de la Zarzuela, que radica en el referido término de. 
Olmeda de la Cebolla, que perteneció al dicho hospital del 
Nuevo Razian : linda poi el Norte con Hilario Gonzalez, 
Oriente Claudio Moralilla; Ponienie camino de Val mores, y 
Mediodía Pablo Corral: comprende una superficie de 2 fa
negas, 7 cels. y 2 cuartillos :, capitalizada en 191 rs. 22 
mrs., y tasada en 1,309 rs., por cuya cantidad se saca á 
subnsla.

Núm. 228 del registro.—Otra tierra de segunda calidad, de
nominada de Aguileras : en tériniro de Olmeda de la Ce
bolla, que perteneció al hospiUl del Nuevo Razian; linda 
al Norte con Matia< Corral : Oriente terreno concejil ; Pu
niente y Mediodía Gabriel Gonzol-z: compr nde una .super
ficie de 2 fans, y 5 cels.: capitalizada en 191 rs 22 mrs., 
y lasada en 482 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 229 del registró.—Otra tierra de tercera calidad , de
nominada del Poyo, en el termino de Olmeda de la Cebo
lla , que perteneció al hospital del Nueve» Razian : linda al 
Norte con Pablo Curial ; Oriente Afva'O Garcia ; Pudiente 
Matías Corral, y Mediodía señor marqués de Prado Alegre: 
comprende una superficie de 1 fanega, 9 cels., 3 cuartillos 
y 2 estadales.' capitalizada en 192 rs. 22 mr.. , y lasada 
en 361 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Las siete fincas espresadas se hallan arrendadas en 80 rs. 
vn., y ha sido necesario proralear dicha suma entre el total 
de fanegas, saliendo cada una á 5 rs. 11 mrs , cantidad que 
ha servido de tipo para la capitalización de cada una de di
chas fincas.

Núm. 230 del registro —Una tierra en la vega denominada 
Camino del Villar, partido de Alcalá de Henares, cuya ter
cera parte es de regadío, que perteneció al hospital del .Nue
vo Razian : linda por el Norte con tu rra de la nación, 
Oriente monte de la Rosa; Poniente camino del Villar, y 
Mediodía tierra del hospital ; comprende una superficie dé 
1 fanega, 8 celemines, 1 cuartillo y 7 estadales; tasada en 
1,358 rs., y capitalizada, por la renta de 100 rs. que pro
duce, en 1,800 rs., por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 231 del registro.—Una tierra huerto de calidad y re
gadío , denominada huerto y camino del Razian , en tér
mino de Olmeda de la Cebolla , perteneciente al hospital 
del Nuevo RdZtan, contiene en la parte superior, inmediata 
á la linde, dos matas de retallos de álamos negros : linda 
por el Norte con el camino del Nuevo Razian ; Oriente y 
Mediodía bienes de la nación, y Ponienle Ventura Luque: 
comprende una superficie de 3 celemines : tasada en 198 
rs., y capitalizada por la renta de 30 rs. que produce , en 
540 rs. vn., por cuya cantidad se saca á subasta.

No.se admitirán posturas que no cubran el tipo fijado para 
la subasta.

El precio en que fueren rematadas estas fincas se pagará 
en la forma y plazos que^previene el art. .6.® de la ley de des
amortización; á saber:

Diez por ciento al conlado.
En cada uno de los dos primeros años siguienles, el 8-por 

100.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100. 
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14 años.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos,, en cuyo caso se les abunará.el interés máximo de 5 por 
100 al año correspondiente à cada anticipo: todo con arreglo 
á la ley de 1.° de Mayo de este año.

Las fincas fle que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciese se indemnizarán al comprador.

Suplemento al núm. 88. •
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—366
Los derechos de tasación y demás del espediente hasta la 

tonaa de posesión serán de cüeata del comprador.
A la vez que en esta córte se celebrará otra subasta en Al

calá de Henares en el mismo dia y hora

ANUNCIO

EN QUIEBRA DE DON JOSE MARIA BÜISEN.

No habiendo satisfecho D. José María Buisen el importe del 
primer plazo, del precio de rs. vu. 378,266 rs. 25 mrs., en 
que se remató y le fué adjudicada la finca que se espresará 
se saca á subasta en qui'^bra, con responsabilidad del referido 
Buisen, á satisfacer la diferencia que resulte entre el remate 
que ahora sé celebre y el que tuvo lugar á su favor el 3 de 
octubre último.

Remate para el dia 19 de diciembre de 1833, de doce á una 
de la taroe, ante el señor ju^zde primera instancia D. Cipria
no Dominguez y escribano D. Luis Hernandez, que tendrá 
efecto en las casas consistoriales de la córte.

Núm. 41 del registro.=üna casa sita en la calle del Príncipe 
de esta córte, señalada con el nú n. 4 antiguo, 8 moderno, 
de la manzana 212, que perteneció al Hospital general de 
la misma: la línea de fachada mide 20 pies, lia medianería 
de la deiecha 99, la de la izquierda iOO 3(4, y la del tes
tero que une á las dos líneas anteriores y cierra el sitio, 
tiene 20 y 112: estas cuatro líneas forman un cuadrilátero 
irregular que comprende una superticie de 2,002 pies cua
drados: consta de piso bajo, principal, segundo y tercero, 
con boardillas trasteras, distribuido convenientemente ca
da uno de ellos en una sola habitación Su material cons
trucción consiste en vaciado y macizado de zanjas de ci
miento, sillería en el zócalo de la fachada , fábricas de la
drillo en la misma y en diferentes puntos , entramados de 
maderas de varios gruesos, suelos forjados á cielo raso y 
solados de baldosa comuu, armadura poblada de tabla 
teja, aleros de canecillos moldados, con canalones, verte
deros y bajadas de plomo, escaleras de ida y vuelta, sola
dos de priedra berroqueña en el portal y batientes , patio 
empedrado, carpintería de taller en puertas, ventanas y 
vidrieras con sus vidrios y herraje correspondiere, fierro 
en balcones, rejas y antepechos del patio, pintado y revo
co, pozo de aguas claras, obras de policía y demás' partes 
que constituyen esta finca: tasada en ^294,342 rs. vn. , y 
capitalizada, por la renta de 12,313 rs. que produce, en 
277,087 rs. 17 mrs.; y recitando que su tasación ascien
de a ios espresados 294,342 rs., se saca á subasta por es
ta cantidad.

\
Nota. Esta finca se halla gravada con un capital de 4,000 

rs. al 3 por 100 anual, por alumbrado y sereno, única carga 
que se la conoce. Si en lo sucesivo apareciesen otras, se in
demnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la loma de posesión serán 
de cuenta del rematante.

No se admitirá postura que no cubra dicha suma.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6.° de la ley de desamortización; 
á saber.

Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 por 

lOO.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100.

Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó mas 
plazos, en cuyo caso se les abonará el interés máximo de 5 
por 100 al año correspondiente á Cada anticipo: todo con ar
reglo á la ley de 1.’ de mayo de este año.

BADAJOZ.

Por providencia del soñor gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1 ” de mayo último, é instrucción de 
31 del mbiuo. .se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes :

Remate para el dia 16 de diciembre próximo ante el señor juez 
de primera instancia D. Vicnnlp Sebastian Garcia y escribano 
D. José Valdnqiie, el cual tendrá efecto en las Casas capitu
lares del Ayuntamiento de la córte de doce á una de la tarde.

Propios.

Una dehesa llamada Valdelaholla, sita en el término de la ciu
dad de L'erena y correspondiente á los propios de la mis
ma: linda con la ribera de los .Molinos , dehesas de Buen- 

> vecino y Arroyo Molinos, los Ahijadlos de Silleros, Bdrri- 
lejos y Carueril; comprende 1,0 '3 fanegas de tierra de 
cuerda: produce la renta anual de 4 509 rs ; f.e ha capita
lizado en 81,000 rs.: tasada para su venta en 131,500 rs., 
y de los que deducido el 10 por 100 por administración, 
queda en la caiilid d líquida de 118 339 rs.; mas como los 
pérîtes la hayan dividido en cuatro quintes; el primero lla
mado Santa Maria, linda con el arroyo de la Huerta de Juan 
Isidro, dehesa de arroyo .Molinos, y con el segundo y cuar
tos quintos de esta dehesa: contiene 265 fanegas: .se le ha 
calculado la renta del,370 rs.: capitalizado en 24,660 rs., 
y tasado para su venta en 39.750 rs., de los que deducido 
el 10 por 109 por adiuinistracion, queda en la cantidad lí
quida de 33,773 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella. 
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 

y plazos que previene el artículo 6.® de la ley de desamortiza
ción de 1.° de Mayo último.

La linca de que se trata no se halla gravada con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesionlse- 
rán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de noviembre de 1855.—J. Codes.

• Por disposición del señor gobernador civil de esta provin
cia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mayo úl
timo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á pública su
basta en el dia y hora que se espresará las fincas eiguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en el propio sitio.

Propios.

Un quinto segundo de la dehesa de Valdelaholla, término de 
la ciudad de Llerena y perteneciente á los propios de la 
misma, titulado Cerrotravieso, de cabida de 275 fanegas de 
tierra, que linda con Cañada Suriana, Birri'ejos |y con los 
quintos primero y tercero: se le ha calculado|la renta anual 
de 1,417 rs.: capitalizado en 25,596 rs., y tasado para su 
venta en 41,250 rs., de los que deducido el 10 por 100 
por administración, queda en la cantidad líquidit de 37,125 
rs., por los que sale à subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella.
El precio en que fuere rematada se pagará en la forma y 

plazos que previene el art 6.® de la ley de*desamortización,- 
da 1.® de mayo de 1853.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
laguna, según resulta dejos antecedentes que existen en la 
contaduría de Hacienda pública de esta provincia ; pero si 
apareciese se indemniz al comprador.

Los derechos del espediente hasta la tornade posesión serán 
de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de noviembre de 1855.—J. Codes,
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Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1." de Mayo último, é instrucción de 51 
del mismo, se sacan à pública subasta en el dia y hora que 
se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mi-mo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio .

P. opios.

Un quinto tercero de la dehesa llamada de Val lelahollau tér
mino da la ciudad de Llereaa, perteneciente á sus propios, 
conocido con el nombre de Hoya de las Vacas, y de cabida 
de 250 fanegas: linda con la dehesa de Buenvecino, ahija- 
dero de Silleros, y con el segundo y .^cuarto <le la mis na 
dehesa de Valdelaüolla: se le h i calculado la renta de 8o3 
rs.: capitalizado en 15.334; lasado para su venta eu 23 OOO 
rs., de los que deducido el 10 por 100 por administración, 
queda en la cantidad líquida de 22,300 rs. , por los que 
sale ú subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta

El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art 6.® de la ley {de desamortización 
de 1.° de mayo de 1835.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que existen en la 
contaduría de hacienda púolica de esta provincia; pero si apa
reciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión se
rán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de noviembre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción de 
él del mismo, se saca á pública subasta ea el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano menciooados,^y en el propio sitio.

'Propios.

Un quinto cuarto de la dehesa de Valdelaholla, llamado del 
Barranco, término de la ciudad de Llerena y correspon
diente á los propios de la misma: comprende 253 fanegas 
de tierra; li da con la dehesa de Bnenvecino, Rivera de 
los Molinos y con el primero y tercero quintos; se le ha 
calculado la renta anual de, 8'60 rs,: capitalizado en 15,480 
rs., y tasado para su venta en 25,300 reales, dé los que 
deducido el 10 por 100 por administración, queda en la 
cantidad líquida de 22,950 rs. por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cobra dicha suma.
El precio en que sean rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.®.de la ley de desamortiza
ción*

Notas 1.* La finca de que se trata nose hall a gravada con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que existen 
en la Contaduría principal de Hacienda pública de esta pro
vincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador.

2.“ Los derechos de espediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de noviembre de 1855.—J, Codes.

Por providencia del señor^gobernador civil de esta provin
cia y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.® de mayo últi
mo è instrucción de 31 del mismo, se sacan á publica subasta 
en el dia y hora que se espresarálas fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante

el señor juez y escribano mencionados, y en el mismo sitio.

Propios^

üo molino harinero, sito en la ribera de Albarragena, llama
do Del Medio, en el término de Villar del Rey, correspon
diente á la casa hospicio y hospital de San Sebastian de es
ta ciudad. Se eucuenta en mediano e.stado, con presa for
mada por un dique de mampostéela de 60 varas de longi
tud por 2 de altura. Se compone de una sola pieza cubier
ta de 10 varas de largo y 5 de .ancho; ti^ ne tres piedras 
muy gastadas y (‘asi inservibles; está tasado para su venta^ 
en 20,500 is.:"arrendado en la cantidad de 1.741 rs., por 
la que capitalizada con deducción del 10 por 160 por ad
ministración V reparos, queda en la cantidad liquida de 
39,172 rs. 17 mrs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la subasta.
El precio en que fuesen rematadas las fincas mp pagará en 

la forma y plazos que previene al art- 6.' de la ley de des
amortización de 1.® de ma\o último

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según resulta de los antecedentes que e<islen en la 
contaduría principal de hacienda pública de esta provincia, pe
ro si apareciesen se indemnizará al comprador

Los derecí.os del espediente hasta la toma ^^de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de noviembre de 1855.—J. Codes.

Por providencia del señor gobernador de esta provincia, y 
en virtud de la ley de 1.® de mayo ultimo é instrucción de 
31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora 
que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados, y en •! mismo sitio.

Propios.

Un edificio convento en estado ruinoso, que ocuparon las 
religiosas de Santa Ana de la ciudad de Llerena: com
prende 4,070 varas de terreno: no produce renta alguna; 
mas habiéndola dado los périíos la de 500 rs., se ha caiú- 
talizado en 12,500 rs., de los que deducido el 10 por 100 
de administración y reparos, qu^da en la cantidad líquida 
de 11,250 rs., por los que sale á subasta.

No se admitirá postura que no cobra dicha suma.
El prec'o en que fueren rematadas se pagará en la forma 

y plazos que previene el art. 6.® de la ley de desamortización 
de 1.® de mayo de 1855.

Las fiucas de que se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes que obran en la contaduría; pero 
si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasta la toma de posesión, se
rán de cuenta del rematante.

Badajoz 10 de noviembre de 1855.—1. Codes.

SEVILLA.

Por provi lencia del señor gobernador^de la provincia, y en 
virtud de la ley de l.° de mayo último é instrucción de 31 
del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y hora que se 
dirá las fincas siguientes;

Remate para el dia 18 de diciembre de 1853, de doce á 
una de la tarde, ante el señor j aCz de primera instancia D. 
Francisco Nard y escribano D. l io Rodriguez Moya, ea las 
Casas Consistoriales de la córte.

Ciero.

Núm. 344 del inventario.==Üoa casa en esta ciudad de Sevi
lla, calle de San Estéban, núm. 62 moderno, que pertene-
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ció al convento de religiosas de San Leandro de la misma’ 
liene de lin^a su fachada 22 píes y 6 pulgadas , y en sí 
1,593 pies, ^con planta baja, piso principal y segundo, 
^ue.se compone de dos salas ó miradores, sin « arga ni 
gravàmen: está arrendaba en 1.946 rs anuales: se ha ca
pitalizado por la contaduría de provincia, en 43,6.16 rs., 
y apreciado por los périlos, que declaran su ^fabrica en 

' tercera y üllima vida, en 59,700.
Núra. 1,277 del inventario.—Otra id. en id., calle de Almi

rantazgo. con ios núms. 19 y 20, que pertenecieron al ca
bildo catedral de la misma, señalada en el iu ventano con di- 

« cho mira ia primera con,»la solo de planta b »ja, y su área de 
1,529 lj2 pies cuadrados, hallándose su fábrica en tercera 
y ú'tima vida; y la segunda contiene planta baja, piso 
principal, miradores y azotea, y en dicha planta un área 
de 5,374 1,2 pies cuadrados, encontrándose ^us fábricas 
en segunda y tercera vida no tiene gravamen que afecte 
la venta: están arrendadas unidas en 5,112 rs. annales' la 
chntaduría de provincia la ha capitalizado en 114,020 rs., 
y los péritos la han tas-ido en 216,451.

Núm. 1,322 del inventario.—Otra id. en id., calle Calabaza, 
mira. 4, de la misma oro/ edencia. tiene de línea su facha
da 10 pies, y en sí 1 360 superficiales: consta de planta 
baja, piso principal; .-egundo y azotea, con cuarto: no tie
ne tributo que afecte la venta: está art endada en 1.440 rs. 
anuales.- la contaduría de provincia la ha capitalizado en 
32,400 rs.; y los péritos, que la declaran de segunda y 
tercera vida, la han apreciado en la cantidad de 51,400. 

Núm. 1,352 del inventarío—Otra id. en id., calle Juan de 
Burgos, nú n. 15, que perteneció á la fabrica del cabildo 
catedral de la aibma: consta su área de 1.552 pies, con 
planta baja, piso principal, cuartos, miradores y azotea: no 
tiene tributo que afecte la venta: e.«tá arrendada en 1,800 
rs. anuales: se ha’ capitali/.ado en 40,500 rs.; y los peri
tos, que declatau su fábrica en segunda y tercera vida, 
là han apreciado en la cantidad de 48,800.

Núm: 1,402 del inventario.—Otra id. en id., calle Bayona, 
núm. 19, que también perteneció al cabildo caled raí; lie- 
de línea su fachada 5 3(4 varas, y en sí 267 cuadradas: 
consta de planta t7aja, piso principal, segundo y azotcji: no 
le .afecta ningún tributo: se halla arrendad^ en l.OQO r^. 
anuales: se ha capitalizado en 22,506 fs.;-ÿ.apreçiado 
por los .peritos, que declaran sp fábrica de media vida, 
en la cantidad de 73,000.

Núm. J,3Q8 del inventario.—Otra id. en id., calle Bayona, 
núm 13, de igual procedencia que la anterior: consta su 
área de 546 pies cuadrados en la planta baja, con piso prin
cipal y segundo: no tiene .tributo.que afecte la venia: se 
encuentra arrendada en 1,560 ts. anuales: se ha capitali
zado en .35,100 rs-, y los périlos, que declaran su fábrica 
en segunda vida, la han apreciado en la.canlidad,de78,,O0O.. 

Núm. 1,509 del inventario.—Otra id. en id., calle Báyona, 
num. 1, de igual procedencia: consta de una escalera que 
empieza en la puerta ^de la(Caile citada y conduce al piso 
principal, que se compone de 759 pies .cuadrados, piso se
gundo, mirador y azotea; no liene .cargas que .afecten ,la 
venta: está arrendada en 1,260 rs.;: ha sido capitalizada en 
28,350 rs.; y los peritos la‘h^n.apreciado, declarando su 
fabrica en primeray segunda vida, en la cantidad de 38,600 

Núm. 1,518 del inventario.-T-Olra id. en id., callede laCam- 
timplora, núm. 7, hoy calle' Imperial, con 'dicho número, 
de la citada procedencia: tiene de línea su fachada 3 va
ras y 26 pulgadas, y en sí 426 7|9 varas cuadradas: cons- 
t.) de planta baja, primero y segundo piso, con azotea: no 
afecta la venta ningún tributo: está arrendada en 720 rs. 
anuales: se ha capitalizado en 16,200 rs.; los péritos, que 
declái an su fábrica en media vida, la han apreciado en la 
cantidad de 63,875.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 

plazos que previene el art. 6 ’ dc la ley de desamortización 
de 1. de mayo de 1855.

Notas. 1.“ Las fincas de que se trata no se hallan grava ’■ 
das con carga alguna, según resulta de los antecedentes que 

obran en la contaduría principal de Hacienda pública de esta 
provincia; pero si apareciese, se indemnizará al comprador, 

2-‘ Los derechos del espediente hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Sevilla 8 d<» noviembre de 1835.—El comisionado princi
pal, Juan J’ Hidalgo,

CASTELLON.

Por providencia del señor gobernador de la provincia, yen 
virtud de la ley de 4^® de mavo último é in-lruccion de 31 del 
mismo,-se sa an á pública subasta en el dia y hora que se di
rá, las fincas siguientes:

Reámale para el mismo dia y hora que el precedente, ante 
el señor juez y escribano mencionados y en el propio sitio.

^Propios

Núm. 150 del inventario.—Tres cuartas partes del molino ha
rinero titulado Den-Castell, y las tierras al mismo anejas, 
situado en el término de la villa de Triguera; lindante por 
Norte, con el rio Cenia, y por Sur, Este y Oe.ste, con el 
camino de Rosed; procedente de los propi s de Vinaróz: 
conlieotkel edificio de dicho molino 2,880 palmos superfi
ciales, dos muelas úiiles, un piso y encima el tejado, upa 
cuadra de 700 palmos también de superficie, y una paride
ra de ganado con 4,800 palmos igualmente superficiales: 
lá tierra deslindada aneja al molino, ha sido'clasifica la en 
las porciones siguientes: 6 jornales y 300 brazas tierra huer
ta; 3 jornales y 700 brazas tierra pan regadío; 11 jornales 
y 76Ó brazas tierra inculta regadío; 3 jornales y 490 bra
zas tierra pan secano. De todo lo cual se paga enj arriendo 
la cantidad de 3,020 rs. anuales: importa la capitalización 
con la deducion debida, 54^360 rs., y justiprecio de los pe
ritos 94,410 rs, vn , por cuya cantidad se saca á subasta. 

Núm 220 del inventario.—Una casa de cabida 660 palmos 
• cuadrados, situado en el poblado de Onda, |plaza adentro, 
procedente de los propios de dicha villa; lindes Manuel Ji- 
meno y Badenes, y casita taberna de los espresados pro
pios; la lleva en alquiler Salvador Gomeziy Ferrer por 490 
rs. anuales; lasada en 4,200 rs., importa la capitalización 
con la deducción debida, 11,025rs. vn , por cuya cauli- 

71 a el se saca á subasta.
Núm. 221 del inventario.=Dos casas anejas llamadas taber

nas, su cabida 640 palmos cuadrados, situadas en el pobla
do de Onda, plaza de adentro; lindes con otra casa de los 
mismos propios y de doña Mariana Sansano, procedentes 
de los propios de dicha villa: las lleva en arriendo Mariano 
Sansano por 452 rs.: justipreciados en venta por los.Jpéri- 
tos respectivos en 2,700 rs.: importa la (capitalización con 
la reducción debida, 10,170 rs. vn., por cuya cantidad se 
saca á subasta.

No se adrailirán posturas que no cubra el tipo fijado'para 
la subasla-

E1 precio en que fueren rematadas se pagará en la forma y 
plazos que previene el art. 6.® de la ley de 1.® de mayo de 
1855.

Las fincas de que.se trata no se hallan gravadas con carga 
alguna, según antecedentes qué obran en la contaduría; pero 
si apareciere, sé indemnizará al comprador.

Los derechos del espediente hasla la toma de posesion^se- 
rán ,de cuenta del remalanle.

Castellón 9 de noviembre de 1855.—P. A. D. G , Vicente 
Ellul.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los indivi
duos que quieran interesarse en la adquisición de las fincas 
insertas puedan acudir á hacer sus proposiciones á los para- 
yes señalados, en los dias y horas que se citan. ,

Logroño 4 de Diciembre de 1855.
El Comisionado principal do venias de bienes nacionales 

Julian Pas Ir an a.
(IMPRENTA DE RÜIZ.
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